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DECRETO Nº 1547  
Lanis, 

04 OCT 2007 
Visto la sanción por el Fonorable Concejo 

jeliberante de la Ordenanza obrante a fojas 16 del expediente 

iJ-c15.15-U7 (r.C.i. 00492-D-07) . 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R ETA 

Artículo 1.-  Pronúlgase la Ordenanza sancionada por el Hono- 

rable Concejo Deliberante con fecha 21  de 

Septiembre del  2007, obrante a fojas 16 del expediente 

NºJ-815.159-07 (H.C.D. 00492-D-07), por la cual se autoriza 

al Jardín de Infantes "LOS GRANJERITOS" sito en la calle Chaco 

Nº 1251, a contar con la señalización que ocupe el frente total 

del establecimiento  entre discos de "RESERVADO TRANSPORTE 

ESCOLAR". Dicho lugar será exclusivo para la detención 

transitoria de microómnibus escolar, en el horario de ingreso 

y  egreso de la escuela.- 

Artículo 2v.-  insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas 

bajo el número 10347; Publíquese en el 3oletín 

Municipal, comuníquese, tome conocimiento la Dirección de 

Tránsito.- ránsito.-

Articulo Artículo 3.- 	se al :e6istro Oficial de Oecretos y boletín 

H un¡ cipal y cunpl ¡ni éntese el tramite dispuesto 

en el artículo 29  del presente.- 
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